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P1RTI OFICIAL 
OS LA 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), tí. M. la Reí 
na doña Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Principa de 
Asturias é Infantas D. Jaime 
y doña Beaíra, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

SUMARIO 
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PARTE OFICIAL 

Minisfarls de Gracia y Jus­
ticia: 
Reales órdenes nombraado para 
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Normal de Maestras de Oáceres 
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de las oposiciones anunciadas 

por Reales órdenes de 27 de Fe­

brero, 20 do Julio de 1908, 18 de 

Enero de 1939 y 26 de Enero úl­

timo. 

Real Academia de Ciencias Mora­

les y Políticas -Programa de 

concursos que abre esta Acade­

mia en cumplimiento de sus 

Estatutos, para el afio 1911. 

ANSXO 1.°—Observatorio de Ma­

drid.—Subastas. —Administra­

ción provincia!,—Administra­

ción municipal.—Anuncios ofi­

ciales de U Compañía concesio­

naria del Servicio público espa­

ñol de telegrafía sin hilos.— 

Santoral. 

Ai"B¡xo 2.°'--Edictos.—Cuadros es­

tadísticos de 

Hacienda.—Direcoión General de 

aduanas. — Resámisnes da lag 

cantidades y valoras de los ar­

tículo? importados en la Peain-

sula ó islas Baleares, durante el 

mas de Setiembre de 1910, com­

parados con las !e i¿ual perío­

do de I908y 1»'9 

Anexo S.•—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Caateaeioso-admi­

nistrativo. —Pliego i . 

OICTOS Y SENTEÜC! 
D. Antonio Hernanz y Martín, 

oficie! de Sala de la Audiencia 
de Madrid. 
Certifica: Que en Sos autos se 

guidos par deña Pilas" Barrosa 
y García cosa lioaaoia da su ma­
rida don Ricardo Gómaz esa don 
Rafael de Córdoba y Castro y 

don Pedro de Toro Lebato como 
aibaoeas de la difunta marquesa 
viada de Cabriñana de! Manta y 
don Joaé de Tare Soulé, den An­
drés de Gracia Santos y don José 
Baríes García carao heredares 
de la citada marquesa y dea Jasé 
Pozuelo y Herrero, obispa de 
Córdoba coma administrador da 
obras piadosas f undadea por ai 
cha senara marquesa, el Minis­
terio Fiscal, el señor abogado 
del Estado en representación de 
la Hacienda pública y las qaa se 
crean con derecho á alegar es 
costra de las pretesaienes da la 
demandante sabré pabreza de la 
primera, sa ha diotado la sen­
taseis cuya encabezamiento y 
parís dispositiva es como sigue: 

Sentencia. — Número oisnt® 
treinta y seis: ea la viila y certa 
da Madrid á veintiuna de Octu­
bre de mil novecientos diez: ea 
el incidente promovía® tsnteNós, 
por doña Pilar Bar-ruso y García, 
cagada osa don Ricardo Gómez 
Sánchez, quien la autorizó al 
efaate, representándola al pro­
curador don Andrés de Gdtlss, 
baja ia diraooión del letrada don 
José Cabella y Guilléa da Tole-
de; de otra perca oomu deman­
dados don Rafael da Cardaba y 
Gsstro y don Pedro da Tora y 
Lobato, á quienes representa el 
proourador don Pedro Gauna y 
defiende el letrado dan José Ma­
ría de la Llave; de etra don José 
de Tara Soulé, don Andrés de 
Gracia Santas y don José Barios 
García, hallándese representa­
das por el procurad©? da« Jsié 
Z irruía Monasterio y defendidos 
por el abogado den Rafael Ma­
leado; da otra, don José Pozuelo 

Herrero, obispo de Córdoba, re­
presentándole el procurador den 
Luis García Ortega, quien no se 
ha personado; siendo también 
parte el Ministerio Fisoal y el 
abogada del Estado en represan-
íaoióa de la Hacienda púbiies, 
sobre qua se dcclarasá pebre á 
dicha señora demandante para 
litigar en autos de msyer cuan­
tía sehre racesnoolmiesto de hija 
naturas de dan Ignacio Martínez 
de Angosta, Marqués de Cabri­
ñana del M©nta y otras extre­
mos. 

Faliamss.—Qua debemos de­
negar y denegamos los baaefi-
oios de la pobreza legal solici­
tud» por doña Pilar Barreas 
García psra litigar oon don Ra­
fael de Córduba, don José Tero 
Ssulé, dan José Baríes García, 
don Andrés de Gracia Santos y 
don José Pozuelo Herrera, eams 
obispa da Córdoba, ea autos so­
bre qaa 68 declare hijs natural 
del eeñsr Marqués da Cabriña­
na de! Monte, & dicha sanara da 
mandante, á quiea se imponen 
expresamente todas las ooataa y 
se ia oeadsno á qaa reintegra el 
papel sallad© correspondiente al 
da oficio usado; publíqueae el 
encabezamiento y parta disps-
sitíva de ^sta sentencia en si 
Boletín Ofieial da esta previa -
oía y en el DIARIO OFICIAI, DE 
AVISOS de sata corte por lo que 
se refiere á las demandados 
afectados rebeldes, y lusge qaa 
qusde firme devuélvanse los 
autos a! Juzgado can la corres­
pondiente esrtifioaején y ordaa. 
Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos mandamos y 
firmamos. — Manuel P. Ballida. 

—Vicente F£irnández.=Joaquín 
María do AlóB.—Esisaislao Cha-
ves.=Aat0nia Cubillo y Maro. 

Publicación. - Laida y publi-
oada ha sido la anterior ssnten 
oia por el ssñir don Antonio 
Cubillo y Mar^, magistrado po­
nente en estos autos, haliáadesa 
celebrando audiencia pública la 
Sala primera de la Givii da ests 
Audienoia en al día da hsy, de 
que certifico.-—Madrid, veinti­
uno de Octubre de mil nevíselsn-
tos diez.—Ante mí: licenciado 
Joaquín Garríguea. 

Y para qua osaste y 
efsato su publicación sa ai DIA­
RIO OFICIAL DK Avisos da esta 
certa, sxpida el presenta que 
firmo en Madrid á vaintisiata de 
Ootubre da mil novecientos diez. 

Ei ®f icial de Sala, 
A n t o n i o H e r n a n z . 

(D.=400 y O.—205.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el juicio da tercería de do 

minio seguido en e! Juzgado tía 
primera instancia del distrito 
da Buenavista de esta certa y 
mi esoribaníf?, á instancia del 
excelentísimo señor marqués da 
Argüsllsa, contra don Padro 
Macla y Maoía y otros, sa ha 
dictado la sentencia qua con­
tiene les particulares siguien­
tes: 

Sentaseis. 
En la villa y corte da Madrid 

á diecinueve de Octubre da mil 
novecientos diez; el señor don 
Alberto Vela y López, jaez de 
primera instancia del distrito de 
Basnsvista de la misma, ha­
biendo visto este juicio da ter-
osría sustanciado por los trá­

mites del declarativo dd menor 
cuantía ssgaido entre partes, da 
la una coma demandante el ex-
celentísimo señor don Federico 
Bernsldo de Qairós y Miar, mar­
qués de Arguelles, mayor de 
edad, casado, propietario, veci­
no de Llanas, residente en esta 
capital, defendida por el latradí» 
don Augusto Ganzález Basada, 

I y representado por al procu­
rador don Francisco Miranda y 
Garoía Carnuda, y de otra como 
demandados don Pedro Mtsoia 
y Maoía, mayor de edad, casa-

tenga ¡ do, industrial, de esta vecindad, 
representado por el procurador 
don Andrés da Gsítía y Rodrí­
guez, baja la direcoión jurídi­
ca da! abogado don Emilio Ma­
rín, y los herederas ia don Ms-
nus! Liñán ó las quesa o.san oen 
derecha á su herencia yacsnta, 
ouy@ nombre y domicilióse des­
conoce, y en cuya rebaldia sa ha 
seguido al procedimiento, por 
tenar ésta earáoíar da rebelde 
ea les sutes ejecutivos da que 
el mismo dimana, entendiendo-
as isa diligencias á ellos rafe-
rentes con los estrados dsl Juz­
gado, sobre qua se declare que 
lo i bienes embargados pa>r don 
Pedro Masía an el hotel del de­
mandante sita ea el paseo de 
Rosales de esta capital son pro-
f ¡edad del misme; y 

Fallo: Que desestimando co­
mo desestimo la demanda da 
tercería de dominio originaria 
de este juicio, interpuesta i 
isombre da D. Federico Barnal-
d@ da Quirés, marqués da Ar-' 
guilles,debo absolver y absuel­
vo da ella á D. Pedro Maoía y 
Maoía, y á les qua se crean con 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 28 í 

los Ejércitos, fué suprimido en 8 de 
Agosto de 1756, estableciéndose en su 
lugar el empleo de Director general de 
Artillería é Ingenieros, según ya dejamos 
consignado. 

Como vemos, durante dos] siglos des­
pués de haberse creado los Ejércitos per­
manentes, el cargo de Inspector estuvo 
afecto al de General en Jefe ó al de Ca­
pitán General de las diferentes Armas, 
porque no se habían deslindado bien sus 
atribuciones ni designado su verdadero 
carácter, ni marcado su radio de acción, 
ni aún asegurando su existencia, no aten­
diendo á realizar estas condiciones antes 
olvidadas ó preteridas hasta este período 
en que, tomando por regla general la cla­
sificación de las armas, como hoy se usa, 
se establecieron cuatro Inspectores. 

280 ORIGEN Y DESARROLLÓ 

Fiandes, á los directores é inspectores, cu­
yas funciones se determinaban en los ar­
tículos siguientes. Los destinos de Maes­
tre de Campo General y de General de 
la Caballería, fueron suprimidos por las 
Ordenanzas de 12 de Julio de 1728. En 
el artículo 31 se prevenía que no hubiese 
comandante de la Infantería y que fuese 
de la obligación del director ó inspector 
y en su ausencia del brigadier más anti­
guo, el cuidar y disponer lo conveniente 
á las disciplina, policía y servicio, sin que 
por esto hubiese de tener mando en ella. 
El artículo 32 disponía que el brigadier 
más antiguo de la caballería, con letras 
de servicio, lo mandase en acciones y 
movimientos de guerra, así en los cam­
pamentos, como en los Ejércitos y plazas, 
y que en ausencia de los directores ó ins­
pectores ordenase lo co: respondiente á la 
policía. El cargo de Capitán General de 
la Artillería, al cual sustituyó en ausen­
cia y vacantes desde 13 de Febrero de 
1732 el inspector general, empleo crea­
do en dicha fecha con el título de primer 
Teniente General de la Real Artillería de 
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(1) «Real Cédula de 30 de Noviembre de 
1705, sobre el mando de las tropas, cuan -
do se junten las que estuvieren á la orden 
de distintos Capitanes Generales. 

El Rey=Por cuanto es posible llegue 
el caso de que por algún accidente se 
junten las tropas que tengo debajo del 
orden de distintos Capitanes Generales, 
y que conviniendo á mis servicios vayan 
éstos con ellas, suceda concurrir dos ó 
más Capitanes Generales y dudarse quién 
de ellos debe tener el mando, he venido 
en declarar que si se juntase un Capitán 
General con otro, hallándose presentes 
dos, ó más, ha de mandar precisamente 
el Capitán General más antiguo á los 
otros, y que éstos le han de obedecer en 
todo lo dependiente del Ejército y tropas; 
y que en lo demás que tocase á económi­
co, y gobernativo en ia Capitanía Gene­
ral donde sucediese la función, ha de man­
dar el Capitán General de aquel Reino, 
Provincia ó territorio. Por tanto, es mi 

(1) Pág. 435, Tomo 1.° Portugués, 

Ayuntamiento de Madrid



no OLllí Marte- 8 de Noviembre de 19t() Núm 249 
dereoho á la herencia hoy ya­
cente de don Manuel Liuáii, 6 
Be tengan oanio eue herederas, 
dejando subsistente y válido el 
embargo trabado en el juicio 
ejaoutivo do que dimana ol pra 
senté, seguido entre los citados 
demandados; condenando al ex­
celentísimo señor marqués de 
Arguelles al pago de todas las 
costas oausadas en esta procedi­
miento-

Así por esta mi sentencia que 
se notificará á los harcdcrsis de 
D. Manuel Liñán, en la forma 
prevenida por la le :, definiti va­
nante juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.= Alberto Vela 
y López. 

Publicación. 
Leída y publioad» fué la pre­

cedente sentencia por el señor 
D. Alberto Vela y López, juez 
da primera instancia del distri­
to de Buenavista de esta corte, 
estando celebrando audiencia 
pública en su Sala en el día de 
hoy, diecinueve de Octubre da 
mil novecientas diez. 

Doy fe, 
A n t e mi , 

Antonio Águilas?. 

Y para que sirva de cédula de 
notificación á los herederos de 
D. Manuel Liñán ó á las que se 
orean con derecho á su hsrenoia, 
hay yacente, expide la presen­
te que se insertará en los parió 
dices oficiales en Madrid á vain 
tiooho de Octubre áe mil nove­
cientos diez. 

El escribano, 
Antonio Agnilar. 

(A.-449.) 
EDICTO 

En virtud de providencia del 
señor juez d© primera instancia 
del distrito de Chamberí dista­
da en el día de hoy sa les untos 
ejecutivos qua sigua D. Carlos 
Navalón con D. Benito Gonzá­
lez, se sacan á la venta en públi­
ca subasta los muebles, ropas y 
efectos embargados en dichos 
sutos por el precio de la tasa-
oión, ó sea en la cantidad áe des 
mil seiscientas dieoiseha pese­
tas oon cincuenta céntimos, ha­
biéndose señalado para el rema­
te, qua tendrá lugar en la Sala-
audieaoia de esta Juzgado, el 
día veintidós da les Garrientes y 
hora de las des de su tarda, baje 
las siguientes condiciones: 

Primera. No se admitirán 
pasturas que no cubran las dos 
terceras partea del avalúa. 

Segunda. Para tomar parte 
en el remate deberán consignar 
previamente los lidiadores el 

diez por ciento á lo menos de di­
cho avalúo. 

Madrid, oinoo de Noviembre 
de mil novecientos diez. 

V.° B.° 
Msrtínaz Enríqnoz. 

El escribano, 
Juan P . Pérez. 

(A,—461.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En virtud da provi deaoia dio • 

tada por el señar juaz de prime 
ra instancia del distrito del Can 
tro da estü corte, oon facha tres 
de ios cardumes, en los autos 
prom-jv'dos por el procurador 
don Francisca Iglasias Seisde-
das, en naaibre y raprasaaífi-
oióa da daña Clauüa Lucia Va 
Uejo, sabré prevención del jui­
cio de abiütestai-j da don Basi­
lio Lucio Prádanos, se ha acor 
dada acomodar dicho juicio á los 
trámites establecidos para el de 
testamentaría, y teniéndose por 
promovida al mismo volunta­
riamente, que sa cite para qua 
camparazaan á formar parte de 
él á las lugatarias doña Angela 
y doña Odsna Lucio Prádanas 
y á la viada don?! Gumarainda 
Fernández y á la heredera doña 
María Asunción Lucio Faraáa-
tíez, al sicote de que IB realicen 
dentro del término de quince 
días, contados desde el último 
siguiente á la última Inserción 
de la presentó es les periódicos 
oficialas áe esta carié. 

Y mediante á ignorarse el ac 
tual paradero de dichas lugata­
rias doña Aogela y doña Odona ( 
LUCÍ© Pradános, se las oita por 
medio de la presante á dicho 
fin, qua será insertada en el 
DIABIO OFICIAL DB Avisoa de 
estacarse, oon el apercibimien­
to de qua si no oamparaaen las 
parará el perjuicio qua haya lu­
gar en despeaba. . 

Madrid, vesatiosha de 0¡stu-
fora da rail novecientos diez.=«» 
El actuario, Joaquín Ferrar. 

(C—204.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa precedente del 

juzgado insiruootor dai distrito 
de Gatafe de esta corte, se­
guida contra Urbano Collado y 
©tres, per si delito da roba, hur 
te y aso de nombre supuesto, y 
en la qua ea paría al Ministerio 
fiscal, ha dictad® la referida 
Seooión primara auto oon fecha 
seis del actual señalando el día 
tres de Noviembre y hora 
da la una en punta da su tar­
da para dar comienzo S las se­
siones del juicio oral, mandan­

do sa cita al testigo Eugenio 
Lópsz, cuyo actual domioilio y 
paradero se ignora, oomo lo ve­
rifico por madio de la presente, 
á fin de que comparezca á decía 
rar antela expresadaSala.sita en 
al pisabnjn del Palacio da Justi 
oia(Salesa8) an el indicado día y 
hora, haoiéndola sabor la obliga-
oióa que tiene de concurrir áesíe 
primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 passtas. 

Madrid 13 de Octubre da 1910. 
—El oficial de Sala.—Antonio 
Harnanz. 

(B. 529.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa procedente del 

Juzgado instructor del distrito 
de Getafe de esta corte, segui 
da contra Agapita Felipa Olivar 
Claudio, por el delito de hurto, 
y en la qua es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 1." auto con facha 8 dal 
¡actual, señalando ol día 1.° de 
Diciembre próximo y hora de 
la una an punto de su tarde para 
dar comienzo á lea sesiones del 
Juicio oral, mandando se cite 
al testigo D. Valentín Rodríguez 
Magadán, cuyo actual dom'.oilio 
y paradero se ignora, cerno i® ve­
rifico por medio de la presante, 
á fin da que comparezca á decla­
rar ante la expresada Sala, sita 
en el pisa bajo del Palacio de 
Justicia (iáalesaa), an al indioado 
día y hora, haciéndala nabar la 
obligación que Usaa da concu­
rrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa da 5 á 50 pesetas. 

Madrid, 11 da Ootubra da 
1910. = E l oficial da Sala, Anto­
nio Hernsssz. 

(B.-580.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Ea la causa procedente del 

Juzgado instructor dal distrito 
del Centre de esta carta, sagui 
da contra Melchor de las Heras 
Gil, por el delito de hurto, y 
en la que es parta el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida 
Saaoión primara auto caá faaha 
oinoa dal actual, señalando el 
día veinticuatro da Noviembre y 
hora da la una en punto de su 
tarda para dar oemienza á las 
sgaisaas dal juicio ©ral, man­
dando sa cite S las testigos Oíta 
PeuahiogaF y Fulgencio Barra­
ra, ouyas actúalas domicilias y. 
paraderos sa ignoran, como lo 
verifico por ms?dla da la pra sen-
te, á fin de que comparezcan á 
declarar anta la Expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salegas) ea el indicada 
día y hará, haoiéndeles saber la 

obligaoión que tienen de oonou-
; rrir á esta primer llamamiento, 
: baja la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid, 13 de Octubre da 1910. 
! = E 1 oficial de Sala, Antonio 

Hernauz. 
| (B.—531.) 

EDICTO 
En virtud de previdencia dio­

tada en el expediente de juicio 
I verbal de faltas saguirlo en esta 
' Tribunal bajo el núm. 840 da 

orden del año 1910, par escanda, 
lo eeatra Antonio Habato Mora-
leda, de 60 años, casado, jorna­
lero, natural de Consuegra, To­
ledo, y María Rebato Moralada, 
de 22 añas, saltera, hija áal aa-
terior, de la misma naturaleza, 
que dijeron vivir ea la oalie dal 
Peñón, número 21, bsjí?, se ha 
acordado sis les cite por media 
del presenta en atención á igno­
rarse su actual domicilio y para­
dero, para que el día 18 del 
mes de Noviembre próximo á las 
diez horas dal mismo comparez­
can ante la Sala audiencia de as-

] te Tribunal, sito en la plaza de 
lesMostanaes,núm. 2, principal, 
para la celebración del juicio, al 
cual deberán concurrir acompa­
ñadas áe les testigos y demás 

\ madias de prueba da que latea­
sen vaiarsa, en la iaíeliganoia 

i qua, de na verificario, les para-
I rá el perjuicio á qua haya lugar 
\ en dsreoho. 

Y para que sirva de citación 
an forma á los referidas Antonio 
Rabato Moralada y María Haba­
ta Moralada, expida la pre?enta 
para su inserción en al DIARIO 

OFICIAL DE AYÍSOS, que firmo 
en Madrid á 17 da Octubre de 
1910.=V.°B,°=A. Goioorroteg. 
=E1 secretario, licenciado M. 
Kreisler. 

(B.—532.) 
REQUISITORIA 

Dan Efeimiro Trillo Sañorans 
ja3'Í de instrucción del distri­
to de la Loíiaa da esta corte 
Por la presante cito, llama y 

emplaza á Felisa González Mon­
tes, hija da Fdlipe é Isidora, na­
tural da Madrid, de 18 añas da 
edad, soltera, prostituís, que 
dijo vivía en la calle dal Salitre 
número 2, primeraj derecha, y 

I cuyo paradero sa ignara, para 
qua en el término de diez afra, 
contadas desde el siguiente al en 
qua esta requisitoria sa inserte 
en la Gaceta de Madrid, campa-
rasca sa mi Sala-audiencia, sita 
en el Palada de los'Juzgadas, 
calla dal General Castañas, san 

( el objeto de |hacerla un reque­
rimiento en la causa que se Se 

sigue por estafa apercibida que, 
de no verificarla, será declara­
da rebelde y la parará el perjui 
ció á qua hubiera lugar. 

Al mismo tiempo ruego y ea-
oargo á todas las autoridades y 
ordeno á los agentas da la poli-
oía judicial procedan á la busca 
de la expresada procesada, ou-
yas señas personales íson: es­
tatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, morana y viste falda y 
blusa de percal cloro, delantal 
colar de rasa y pañuelo oscuro 
á la cabeza, y en el caso de ser 
habida la pangan á mi disposi­
ción an esto Juzgado. 

Madrid, diecisiete de Ooíubrj 
de mil noveaidutas diaz.=Eiel-
miro Triüo.=Ei escribaao, P . 
S. del Sr. Villanuava, Miguel 
Atienza. 

(B.—533.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
López, Agapita, que habitó en 

Valisdolid, oalíe de Santo Do­
minga, 4, y aotualmanta ea ig­
norada paradero, sa le oita para 
oírla en declaración sin jura­
mento, á las efectos dal art. 486 
da la ley da Ecijaiolamianto Cri­
minal anta el Juzgado de ins­
trucción del Hospicio, can fecha 
da hoy, en causa dicta ía par 
«antrabanda de tabaco, se sirva 
concurrir á la calle del General 
Castaños, donde radica dicha 
Juzgada, an el término da diez 

Madrid, 17 de Ootabre de 1910 
—Visto bueno.—El señar juez, 
García del Pozo. —El escribano, 
J„ María da Antonio. 

(B.—534.) 

EDICTO 
En virtud do pravidenaia die-

tida en el expediente da juicia 
verbal á@ faltas seguido en asta 
Tribunal bajo el núm. 1.308 da 
orden del aña 1910, par lesiones 
da Joaquina Saró Llano, de 43 
añas, saltera, natural d® Zara-
gaza, oon domicilia en la salle 
del Acuerdo, número 23, segun­
de derachs, se ha acardado se la 
oita par medio del presente, en 
atsación á ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
ol día 16 del mes da Noviembre 
próximo,, á las diez harás del 
mism© comparezca ante la Sala 
.audiencia d« este Tribunal, sito 
en la pieza da las Mosteases, 
número 2, principal, psra la ce­
lebración dal juicio, al cual de­
berá concurrir acompañada de 
les testigos y demás medias áe 
prueba de que intente valerse, 
an la inteligencia que, da no ve­

rificarlo, la parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecha. 

Y para que sirva de citación 
en forma á ¡a referida Joaquina 
Saró Llana, expido el presen­
te para su inserción en el D IA­

RIO OFICIAL DE AVISOS, qua 

firmo en Madrid á 18 de Octubre 
de 1910.^V." B.*=A. Goicoe-
rraotea.=El seoretario, licen­
ciada, M. Kreisler. 

(B.—635.) 

EDICTO 
En virtud da providencia dic­

tada ea el expediente de juiolo 
verbal de faltas seguido en esta 
Tribunal bajo el número 1.334 
de orden del año 1910, por le­
siones de Francisco Pérez Bovia, 
de 30 años, oasado, jornalero, 
natural de Cores (Oviedo), que 
dijo vivir en la oalle de la Ilus­
tración, nimero 2, bajo, se ha 
acordado se la cite por medio 
del presente en atención i Igno­
rarse su actual domicilia y para­
dero, para que el día 17 del mes 
de Noviembre próximo á las diez 
horas del misma, camparezcaa 
ante la Sala audianoia de este 
Tribunal, sito an la plaza de los 
Mosteases, núm. 3, principal, 
pare la celebración del juicio, al 
cual daberá concurrir soampa-
ñaáa de las testigos y demás 
medios de prueba de que inten­
te valersa, en la inteligencia que 
da no verificarla le parará al 
perjuicio á qua haya lugar en 
derecha. 

T para que sirva de oitaoiin 
en forma al referida Franoisoa 
Pérez Bavia, expida al presente 
para su inseroión en el DIARIO 

DE AVISOS, qua firme en Ma­
drid á 11 de Octubre de 1910. 
=«V.0 B.°»=A. Gaioaerretaa. as 
El seoretario, lioenoiado, M. 
Kreisler. 

(B.—536.) 

MINISTERIO 
DE LA 

REAL ORDEN 
(Conclusión) 

Quizás esas dudas y estas obs* 
j táoulostomen origen, más qne 

en la obscuridad y an la def ioien-
oía de la actual legislación, en 

¡ el apremio de tiempo oon qua la 
Corporación se enouentra al 
acometer ahora preblema tan 
magno como el de la transfor­
mación radical de su Hacienda 
y en lo impracticable y difícil 

! 
apaassaa^E^ffi^; 
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voluntad se observe y ejecute esta dis­
posición y Reglamento, sin que con pre­
texto ni motivo alguno se dispute, y con-
travierta su exacto cumplimiento-De Ma­
drid á 30 de Noviembre de 1705-Yo el 
R e y = D . José de Grimaldo.» 

«Real Decreto de 6 de Ocincre de 1708, 

sobre el mando de los Oficiales de Infan­

tería sea por antigüedad de las paten­

tas (1)». 

Conviniendo á mi servicio, y al buen 
orden y disciplina Militar, dar planta fija 
al mando que debe observarse en la In ­
fantería, he resuelto se despachen órde­
nes circulares á todos los Capitanes G e ­
nerales, Inspectores y Gobernadores de 
Plazas, previniéndoles que el mando de 
los Oficiales de Infantería ha de ser por 
su antigüedad de Patentes, y no en otra 
í©rma. Tendráse entendido en el Consejo 
de Guerra, y ejecutaráse así. Señalado 
de la Real mano de S. M . = E n Buen Re-

1)E LAS JERARQUÍAS MILITARES 279 

tiro á 6 de Octubre de mil setecientos 
ocho-A. D. Juan de Elisondo.» 

Los Reales Despachos que se facilita­
ban á los Grandes ó personalidades que 
ocuparon los más importantes cargos de 
mando militar conservaron la misma for­
ma y redacción que en la época de la Ca­
sa de Austria y en todos se fija el carác­
ter provisional y limitado á tres años (1) 
de la merced que se concedía hasta 1710 
en que por la creación de la jerarquía de 
Capitán General de los Reales Ejércitos 
con carácter vitalicio se dictó nueva for­
ma y redacción á los tales Títulos ó Di­
plomas. 

En la época citada el Maestre de Cam­
po General, el General de Caballería y el 
General ó Capitán General de la Artille­
ría mandaban respectivamente la Infante­
ría, la Caballería y Artillería del Ejército: 
los dos primeros tenían bajo sus órdenes, 
según el artículo 153 de la Ordenanza de 
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(lj Pág. 621, Tomo 1." Portugués, 

(1) Esta afirmación puede verse en cualquie­

ra de los nombramientos de Capitán General 

que se aeompañan. 

III 

Estado de los negocios en España du­
r a n t e los años 1708 y 1709. 

A pesar de las ventajas alcanzadas por 
Felipe V en la campaña de 1708 con la 
toma de Tortosa por el Duque de Orleans 
y la de Denia y Alicante por el caballero 
de Asfeld, la desgracia que perseguía á 
los Borbones pesaba sobremanera en los 
negocios de España asegurando mayores 
desastres. Sa habían apoderado los moros 
de la plaza de Oran; en el Mediterráneo 
habíamos perdido las islas Baleares y 
Cerdeña; en los Países Bajos de Plandes 
no nos quedaban nada más que cuatro 
plazas y las posesiones de Italia se habían 

Ayuntamiento de Madrid
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del medio iniciado para ¡agraria, 
medio que por ello i a ley consi­
dera poco adeouado á las gra­
ndes poblaciones, recomendán­
doles olaramente que no lo em 
pleen. 

Pero sea de ello io que quiera, 
y i un partiendo ds! más abs&iu 
to respeto á la libra isioiatives é 
independia de acción de la Cor 
poraoión referida, en cnanto 
ellas no se opongan al desgano 
constituido, este Ministerio no 
puede desentenderse de los pre­
cedentes sentados por una anti­
gua y constante jurisprudencia, 
en relación con el principal de 
los partioulertci de que ahora se 
trata. Sagín eíla, la facultad do 
gravar en el raparía aludid© hs 
utilidades pravenientes de fin­
cas rústicas y urbanas y del oo -
meroie, industries y profesio­
nes, quedó anulada y sustituida 
mediante la imposición de les 
recargos autorizados para titea-
cisnes musicipalss sobre i as 
contribuciones territorial ó in­
dustrial. Y claro es que si ias 
utilidades de esa ciase no pue 
den ser al presente objeto de 
gravámenes en si repetida re 
parto, viene á quedar resulta 
por si misma la duda que se con­
sulta en cuasis al modo de va­
luarla 

Daspués da 1® dicho, resultan 
de un interés escasa ks demás 
cuestiones que oen referencia al 
repartimiento se platean @n ¡a 
csnsuíía. Pero aun as!'y toda, 
bueno será reiterar qae á este 
Ministerio no le as dtibla auto -
rizar otra norma ó aritsri© para 
solucionarlas que las que se ds-
duoan del misma texto legal y de 
las demls disposiciones que le 
sirven da praoeásfate. 

Como, sslr® ds los impuostes 
que pedían utilizarse en concep­
to de extraordinarios, caso de 
no recurrir al reparte veoinal, ó 
bien coexistiendo can éi se seas 
3an an la reiterada instancia el 
relativo al aumento del valor de 
los solares y el referente á los 
inquilinatos, que sen objeto del 
proyecto da ley presentado á ias 
Cortes por el señor Ministro de 
Hacienda en 21 de Junio mitimo 
eonsultándesa á este Ministerio 
si ambos recargos pneden desde 
luego consignares entre ¡os in­
gresos realizables en el próximo 
ejercicio, consulta que necesa­
riamente se ha da osntesíar ea 
sentido negativo, primero, por­
que otra solución envalvería una 
abrogación áe la potestad sabe-
rana do ias Cortes, á isa cuales 
se halla sometida la cuestión, y 
segundo, porqua el último pá­
rrafo, articulo 136 de la vigente 
ley Municipal, ss opone clara y 
terminantemente á la coexisten­
cia del repartimiento vecinal y 
de todo otro arbitrio, impuesto 
ó recargo de carácter extraordi­
nario al establecer samo ^sacu­
den precisa para la concesión 
de éstos el que aquél haya sido 
renunciado. 

Por la razones expuestas S. M. 
el REY (q. D. g.) se ha sarvido 
denegar las autorizaoion.es pre­
tendidas por el Ayuntamiento 
de Madrid m-adiante la instancia 
de su alcaide-presidente de que 
queda hecha referencia, contes­
tándose las eensultas qu8 an !a 
misma instancia se formulan en 
los términos que en el cuerpo de 
este informe quedan puntualiza 
dos. 

Da Real orden io diga á Y. E. 
para su eansoimiant© y demás 
afectes Dios guerds á V. E. mu 
ohos años. Madrid, 2 de Novtam -
bre de 1910. 

MERINO. 
Señor gebarnsdsr civil de Ma­
drid. 

(Gaceta 3 Noviembre.) 

LO l 

PROSPECTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de Noviem 
bre de 1910 

Ha de constar de 17.000 billetes, al precio de 100 pesetas el billete, 
divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 1,175.720 pe­
setas en 850 premios, de la manera siguiente: 

PREMIOS 

1 
1 
1 

15 
727 
99 

de 
de 
de 
de 
de 

.000. 
800 

aproximaciones de 800 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del p?emio primer© 
ídem de 3.000 Id., para los números an­
terior y posterior al del premio primaro 
idana da 2.500 id., para los del premio se­
gundo 
ídem áe 1.960id., para los dei premio ter­
cero 

850 
SBSBSBaBBSaSBm 

PESETAS 

250.000 
100.000 
60.000 
90.000 

581.600 

79.200 

6.000 

5.000 

3.920 

1.175.720 

Las aproximaciones son compatibles oon cualquier otro premio que 

I pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas 

I para los números anterior y posterior al da los premios primero, segundo 

f y 3.° quí si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 

I 17.060, y si fuese ésíe el agraciado, el billete número 1 será el siguiente, 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien-

I de que. si el pramid primero corresponde por ejemplo al número 25, se con-
9 

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al U y desde el U al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 

| patriotas muertos en campafia, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos aeran públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

fcieneü derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los billetes respectivos, oon presentacién y entrega de los mismos. 

Madrid 18 de Junio de 1910.—El director general, J. Mz. Agulló. 

La Sociedad Protectora da los 
Niños, cuya presidencia ejecu­
tiva desempeñó el difunto du­
que ds Veragua, oabbrará un 
funeral p»r el alma de dicho se-
ñ®v en la capilla del Refugio, 
Bravo Murille, 42, el día 10 da 
los ocurrientes, á las -diez de la 
mañane. 

La Sociedad da peones su ge­
neral da Madrid ha conseguida 
importantes mejoras para loa 
obreros qua realizan los traba­
jos de las obras denominadas 
«Gran Vía», por medio de con­
trato llevado á cabo entre esta 
Saciedad y ¡a Compañía conce­
sionaria de las mismas. 

En esta semana se vacunará 
ea si Instituto Nfoiena! de Hi­
giene de Alfonso XIII (Perraz, 
98) ei luaes, miérooles y viernes, 
desde las tres en adelante, direo-
tatuante da la ternera, á cuantos 
lo soliciten, y gratis á loa pa-

En el mismo Instituto se apli­
ca el trstaaiiente preventivo 
centra la rabia, también gratis 
§ les pobres. 

Según El Siglo Médico, du­
rante la semana pesada aumen­
taran la inílamacisnes catarra­
les de ias vías respiratorias. Me-
nuaosrsn las anginas, laringitis 
y bronquitis ligaras. Las infla­
maciones articulares y muscu­
lares de erigen reumático han 
mostrado msyor violencia, agu-

1 dizándose formas crónicas. Las 
enfermedades del vientre son 
escasas y en general benignas. 

En los niños vuelve á mostrar 
el sarampión tendencias & exa-

• plnzo de veinte días, contado 
I desdo esta fecho, r¡o se presen­
il taso redamación alguna en con-
[ trario, quedará nulo y sin valer 
! ni efecto squel documento, ex­

tendiéndose un duplicado á te­
ner de lo dispuesto en el Regla 
mente ds este Estableaimiento. 

Madrid, siete de Noviembre 
de mil noveoientos diez. 

El jefe de la Sección, 
Victoria Espada. 

(A.-452.) 

csrbarse; hay casos da escarlati­
na y también de difteria. 

AYUNTAMIENTO 
DE MADRID 

Secretaría.—Negociado 1." 
El Excmo. Ayuntamiento, en 

sesión celebrada al día 28 de Oo-
tubre próximo pasado, ha tenido 
á bien acordar se denomine pa­
seo del Comandaste Fortea, al 
actual paseo del Kilómetro, co­
nocido así vulgarmente en el 
Distrito de Palacio y que bifur-
oando de! paseo del Marqués de 
Monisírol, termina en la Prade­
ra de la Fuente da la Teja. 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid, 2 da Noviembre de 
1910.—El secretario,' F. Ruano. 

MONTE DE PIEDAD 

üaja de Ahorros 
Se ha extraviado la libreta 

número 109.065 de la Caja de 
¡ Ahorros, á nombre de doña Es­

peranza de la Garza y Adán. 

Sociedad Minera 
Venus Amante 

Con arreglo á los estatutos, se 
convoca á los accionistas á Jun-

| ta general extraordinaria que 
se celebrará el día veinte del ce 
rriente, á las tres de la tarde en 
el loeal del Circulo minero, Re­
latares, cuatro y seis, para !a re 
forma de los Estatutos. 

Madrid, siete de Noviembre 
de mil noveoientos diez. 

Ei presidente, 
JOBO Barrionuave. 

(A.-453.) 

honrilla.—Alma andaluza. — Nin­

fas y sátiros. — Tenorio feminista. 

ROMSA.—Secciones desde las 6 

y 1(2.--Artísticas películas.—Gran­

des éxitos déla bella O impo, M«-

riucha, Mohamed Labas y La Mo-

rita. 

Importantes debuts. 

SALéN MADRID —A las 5 y 1[2. 

—Gran éxito de los hermanos Bau­

tista y Paquita Escribano. 

A las 19 y 1[4 y 11 y í[4. — Oon-

dioso éxito de Lydifl de Rostow. 

Cinematógrafo en todas las sa­

nciones. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas 6 

y á las 7.)—Vermouths pohulares 

con rebaja de precios): Cineirutó-

gafo ynotables atracciones del oua 

dra de yarietép. 

El célebre violoceelista español 
Antonio Sala. 

Núm. 249 

A l a s l 0 y l [ 2 y 11 y li2.—Cine­
matógrafo y varietés.—Éxito ex­
traordinario do La Predilecta, Ve­
nus Galilea, Consuelitó, Loa Chi­
lenos, La Españolifcs, Les PapiJlons, 
hermenas Leal, La Qiraldita, Car­
men Zadi, La Argentínita, Josefina 
Calve. 

BENAV3STS—A las 5 y á las 9 

Cinematógrafo. 

A las 7 á las 11: (Secciones espe­

ciales): Les Mary Bruny (trabajos 

variadas). 

TKATRO NUEVO.—Desde las sie­

te de la tarde. (Grandes atraccio­

nes): Grandes éxitos, de MDle. de 

Rever (danzas resreativas) Duetto 

Canela, el rey de las combras, her­

manas Garnier, Nueva Argentina, 

Dinnita y Soledsd Ferny. 

A las 11 y 1[2.—Sección especial 

de moda. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA § DE NOVIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO DÍA 4 DÍA 5 

4 °/„ 

PASA EL 
8 DE NOVIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Fxceien-

tísimo S.\ D. Francisco Rosales. 

Parada; 1.' b itallón del Rey. 

Jefe de Parada: Comandante de 

Llerena. D. Antonio Lessda Ortega. 

Imaginaria de ídem Comandante 

de la Prineess, D Antonio Crespi 

Valladuso, 

Guardia del Real Palacio: Rey 

una sección del 2." Montado y 22 

caballos ds la Princesa. 

Jefe de día: Coronel de León don 

Luis Moyorga Basea. 

Imaginaria de ídem: Teniente co­

ronel del Rey, D. Fernando Ro­

mero. 

Visita de Hospital: f rimer ca­

pitán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 
Primer capitán de Pavía. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 

perpetuo .—Al contado 

Serie P, de 50.000 pesetas nominales 
E, de 25,000 
D, de 12 580 
O, de 5.000 
B, de 2.500 
As de 500 
H, tía 200 

100 
En diferentes seríes 

A plazo 
Fia comiente . 

Carpetas representativas de títulos de 
amorMsáble al á por 100.—Al contado 

Señe E, de 25.000 pesetas nominales 
» Ds de 12 509 » » 
» O, de 5.000 » » 
• B ,de 2.500 » » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series. . . . . . 

Serie P, de 50.060 pesetas nominales 

85 Í0 ¡ 
85 20 
85 70 
87 35 1 
87 60 | 
87 60 
87 60 1 
87 60 ¡ 
87 70 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

85 20 

» E, de 25.000 
• D, de 12.500 
» C, de 5.000 
» B, de 2.500 
» A, de 500 

En diferentes series 

9B25 1 
93 00 
93 00 
93 ¡0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

ESP A SOL. 
Tenorio. 

-A las 9 . —D. Juan 

COMEDIA.—A las 9~Juventud 

de príneipe. 

LAR A.—A las 9.—El cuento del 

tren.—Sansón y Dalila (doble). 

APOLO.—A las 7.—Bohemios.— 

—El club de las solteras.—SI húsar 

de la guardia.— Gloria in excelsis! 

GRAN TEATRO.—A las 6 —El 

país de las hadas. — La diosa del 

placer.—El país de las hadas.—La 

diosa del placer. 

PRIOS.—A las 6 y 9 y Si4.— 

Compañía internacional de varie­

tés. 

COMI30.—(Compañía Prado Chi­

cote). - A las 6 y li2,— La moza de 

VALORES DE SOCXE&APE3 
Acciones 

Banco ds España . . . . . . . 
Banco Hipotecado de Bspafia . . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. . 
Unión Española de Explosivos. . . . 
Banco dé Castilla. . . . . . . . 
Banco Hispano A m e r i c a n o « ' . ' , . ' " . 
Banco Español da Crédito. , . . . 
Sociedad Ganapal Azucarera España.— 

Prefe¡ entes 
ídem id. id. id.-—Ordinarias. . . . . 
Altos Hornos ds Vizcaya . . . . , 
Bociedad Gra!. Mad.a da Electricidad. . 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madnd. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . i . 

» Norte de España. . „ 
Banco Español cbi Río da Sa Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . . . 

¡ 450 00 
I 287 00 
j 352 00 
í 325 00 
f 108 00 
: 148 00 
1 140 00 

449 00 

352 00 

61 00 
15 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 
567 00 

102 95 

535 

Puede entregarse á su dueña, ] muías (doble, 2 actos) 
que vivo en la calle de San Bar­
tolomé, número 27, portería. 

(A.—450.) 

i 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

Caja d© Ahorros 
DE MADRID 

Habiéndose extraviado el res­
guardo dé préstamo sobre valo­
res públioos número 11.306 por 
la oanüdad de 500 pésetes, ex­
pedido é D. Pranoisoo Alonas 
Pulido en quince de Julio últi­
mo, sa previene que, si en el 

A las 9 y li2. - íEeche usted aefio-

ras.—Los pereos de presa (doble, 

cuatro actos). 

ESLAVA.—A las 6.-(SBOeión do­

ble): El conde de Luiemburgo (tres 

actos). 

A las 10.—La Repúblicadel amor. 

—La corte de Faraón. 

NOVEDADES - A las 6 . -E I Lo­

bato.- Las bandoleras.— La señora 

Barba Azul.—La siciliana.— El de­

recho de asilo. 

LATINA.—A las 6.—Tenorio fe­

minista. -La domadora.— La negra 

Meiiimen gmer&l de péselas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado. . 
Idens, fia corrieate 
ídem, fin próximo . . ' . . . - , . 
Carpetas del 4 por i00 amortizable. 
5 por 100 amortizable 
Acciones del Banco de España . -. 
ídem del Banco Hipotecario . . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras,—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario . , 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAN 
Francos negociados 

París á la vista: tótaf, 325 000; eámbk 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27,2&5. 

114,800 
50.000 

Í67 000 
166.50C 

11 000 
§(. 

'-i'* 

2.0U 
00.000 
52.000 

¿EO 

107,85. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS 
— d © p r i m e r * y s e c u n d a enLSw&auíKa ~ 

Í I 0 Ü I M ¿L INSTITUTO DE SAN i » 
DBSDS 1881 

C 0 8 T A N Í L L A D E S A M T i A Q r O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

! 3 ! S £ C Í Í ! 8 P S a ¡ » l £ T A H I O 

Doctor en Gmci&s Físico Matemáticas 

«CRDEMIfi BE ¡MU IUUU % 
Preparación completa para carreras militares 2 

y Ayudantes de Obras públicas • 
D I R E O T O B E 8 # 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 0 

Don Augusto Es trada y Hipa Don Manuel Albare l los B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar \ exprofesor de la Academia del Cuerpo /':• 

Este Colegio ea tngiénicaai3ü£e uno de ÍOB más recomendados de esta Corte por sus 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos ss les Inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual sa encuaatra á carso da 18 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para qua el alumno ad­
quiera el coaoiimiíato exacto do la eioncia que estudia. 

En este Centro sa adquiere la eusaQanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas 4i Dibaj >, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios p i r i alumnos externas son los siguientes; 

$w 

Horas da matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción íerónima, 4, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco a5os dedicadas á la enseñanza oficial y privada y el resol­

tado obtenido con el método teórico-práctieo que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica qua siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando l«s pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

P.RÍMSRA K H S S S A N Z A Ptteiat 

ülaso de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.. . . 

SEGUNDA SNSB&&NZA 

Ona a s i g n a t u r a . . , . « . . , . . , . . . . . » . , . . . . . 20 
Dos ídem 0J 35 
Primer curso completa . 35 
Cualquiera da loa siguientes,. . . . . . . , . , , . . . . . . , . , 45 

SI mejor elogio que puede hacerse del resaltado que sa obtiene eu este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales dál áltim-3 curso, da 1959 i 1910 que fué el siguiente: 

JOY 

P R E M I O S ¡| Sobresalí! 

2 5 

HOTABUS I APROBADOS I SnfuiM¡ 

63 I 25 I 

TOTAL 

221 

SE COMPRAN 

\J,_¡D JT XX. i«k u I U O 

s u s mikmjm-! 
sin consultmi* 

Mpü 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y externos, en las condiciones que 
marca el Boletín, qua ae facilitar\ á quien lo soiielte. 

'-&&^U*k¿W:&£&W&V!^&^4f&&Ú 

OS, II Y 13 
' -'•'••• '• 

pÉ 

i 
11 V 

\irmxMy . i. ííiHutiía- 5>"---ro« *~i«.~. 

ALHAJAS Z Z 
sin ver lo que pagan en la 

tífei Tt-TUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

Cj en oro, plata, 
U gemelos para 

vssr 

S& teatro, maletas, Reeesares¡ 500 irodefcs ea bolsillos de señora} é infinidad de obje­

t a tos propios para regalos,, á precios -sumamente baratos. 

2 7. 

, - . 

lESJlSS 

$.:.-. 

iillüiüiüi 
DE J O Y E R Í A 

I E M I A DE 

Á S 2 7 
mmmmmmmmmmmmmm' 

- - PEPSICO - -1 
FOSFATADOS I 

miiciimiú da bismuto 

DIBUJO propBnic .üópaz j r a 

D I R E C T O R 

DON JUAN JIMHNÉZ BERNABÉ 
«sosa la ooop@í'aoiása da d is t ingu idos profesores 

8eg»ríj e i i . 

8§ •?aiadt; 
Is da m m 

itii:-¿: 
. • . . V ; Í . .••• . . • .;.- . . ••: .. •. 

a •iataattaali mu? poderosamente 
wtfS&á'M pai la dsraííeión. 

íartía, Yeíafcaa y Compañía, y en 

a¿tla>amm 

Oí 
H 

- gsa£ü*&g; ¡¿f^¿^-^ 

feto Preparación completa da dibujo para el ingreso an la Escuela Superior da Billas ü 
Ife Artes.. Escuela da Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura 
¡ĝ  Militar y de la Armada ó Instituto Agrícola de Alfonso XII. 
|L¿ Clases por mañana, tarde y noche. 
<m Horas de ver al director: de 8 á 10- mañana y de 6 á 8 tarde. 

5 Jfrco k Santa María, 42, tercero Derecha 
ff, (hoy A u g u s t o Figues 'oa) 

M A D K I D 

L 

í^mm FmiíPiúB á& jamms paras 
L_A VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P í T Á L , : 7 5 0 , 0 0 0 PESETAS 
S¡'ai«s'saaíaíPai propiadad de Sa Sociedad 

Fabricar 3ión en Valleeas. 

P l a z a fie C a s t r a r , 5 . 

^Teléfono 1.0ÍS 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacif ic», 75 

F. de Valleeas.-^-Canteras 
Teléfono 1.295 

P R E C I O S 

Cahíz d e ' yeso negro corriente 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco.. . • 

Yesos puros especiales para enrasilíado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 
Teléfono 2.331 

1 §££ 

7'50 
8'59 
1*25 

Ayuntamiento de Madrid


